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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO III.3 DEL 
ACUERDO GENERAL SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS 

La siguiente notificación, de fecha 24 de febrero de 2022, de la delegación de Albania, se distribuye 

a los miembros del Consejo del Comercio de Servicios. 
 

_______________ 

 
 
1  MIEMBRO QUE NOTIFICA: 

Albania 

2  NOTIFICACIÓN HECHA EN VIRTUD DEL: 

Artículo III.3 del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios 

3  FECHA DE ENTRADA EN VIGOR: 

4 de marzo de 2018 

3.1  Duración: 

Indefinida 

4  ORGANISMO RESPONSABLE DE LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA: 

Banco de Albania 

5  DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA: 

Medida: 

Reglamento de Planes de Resolución 

Descripción: 

El presente Reglamento establece disposiciones sobre lo siguiente: 

a. contenido de los planes de resolución; 
b. procedimientos para la elaboración de planes de resolución; 

c. evaluación de la resolubilidad. 

El Presente Reglamento se ajusta a lo dispuesto en: 

El artículo 12, párrafos 1 y 9; el artículo 13; el artículo 15 y el artículo 87 de la Ley Nº 133 de 
Reestructuración y Resolución de Bancos en la República de Albania, de 22 de diciembre de 2016. 

El Reglamento fue modificado por la Decisión Nº 68, de 25 de noviembre de 2020. 



S/C/N/1090 

- 2 - 

  

Instrumentos jurídicos traspuestos: 

EBA/RTS/2014/15 - Proyecto final de normas técnicas de regulación sobre el contenido de los planes 
de resolución y la evaluación de la resolubilidad. 

EBA/ITS/2015/06 - Proyecto de informe final por el que se aplican las normas técnicas sobre 

procedimientos, formularios y plantillas para la facilitación de información relativa a los planes de 
resolución, de conformidad con el artículo 11, apartado 3 de la Directiva 2014/59/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo. 

Anexo: sección C de la Directiva 2014/59/UE, "Cuestiones que la autoridad de resolución debe 
considerar al valorar la resolución de una entidad o un grupo". 

Modo de suministro abarcado por esta medida: 3) presencia comercial. 

6  MIEMBROS ESPECÍFICAMENTE AFECTADOS, EN SU CASO: 

Ninguno 

7  TEXTO DISPONIBLE EN: 

Ermira CURRI 

Jefa de Sección 
BANCO DE ALBANIA 
Departamento de Supervisión 

Sección de Desarrollo de la Supervisión 
Dirección: Rruga e Dibrës, Kompleksi "Halili", Kulla A, 
Tirana (Albania) 

Teléfono: + 355 4 241 93 01 (ext. 384); 

Fax: + 355 4 2419408 
ecurri@bankofalbania.org 
www.bankofalbania.org 

__________ 
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